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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Para general conocimiento se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento del
día 22 de marzo de 2016 acordó la aprobación del proyecto de mejora de accesibilidad y
tratamiento del entorno natural y patrimonial en Villasandino en el entorno de la iglesia de
La Asunción, redactado por los Arquitectos don Santiago Escribano Martínez y don Ignacio
Saiz Camarero, por importe de 58.665,93 euros.

Lo que se expone al público, durante un plazo de quince días, para que puedan
presentarse ante esta Corporación las reclamaciones y alegaciones que se estimen
oportunas. De no presentarse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.

En Villasandino, a 31 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Vicente Grijalvo Martín
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